
S e ñ o r .

( 1 )
O N  Sebaftian Pimentél de Prado,M ar- E l a&ual M arques de lá

\ I 1 T-l C a -  Florida es el mas antiguo
q u c s  d e  la  F l o r i d a  ,  C o r o n e l   ̂ C o r o n e l  de Cavalleria de
v a l l c r i a  ( I ) ( c o n  c u y o  g r a d o  fe  d i g n o  los Reales Exercicos de fu 

V .  M a g .  h o n r a r l e  e n  d o s  d e  M a r z o  d e  Mageítad.^  ̂  ̂

mil fctccientos y  och o)y  Govcrnador 
P o l í t i c o  y  M i l i t a r  ,  q u e  f u e  d e  la  l  l a z a  d e  A l m  viemo Político,y Militar

ría, (a) puefto a lo. Reales Pies de V  Mag.(tan ren- d e l a t a  
d id o ,  como debe ) d.ce : Que confiderando a V  
M a g .  a u g u í l a m e n t e  p r o p e n f o  a  f a v o r e c e r  a  lo s  v  a l  ^  de ^  

f a l l o s  ,  q u e  p o r  fus M é r i t o s  h e r e d a d o s  ,  S e r v i c i o s  (3y
a d q u i r i d o s  \ #  y por fingulares honras fupenores,  man° s<5e'¡ ar¿ ualM¡ rqués 

p e  tranfiendkron aUuJirar f i s  perfonasporque “
fe dignaron dtfpenfarfelas a fus glonojos Antee J  d¡gnaron honrar con fus 

/ores, V. Mag. fus Reales pendientes, los primeros U g £
Monarcas , y mas futremos Principes de el Urbe ranopadre , íasSeremfsi-

. n . ái: / \ mas Reynas Chriftina de
Ctbrijtiano* (3/  . j  £. Suecia, y viuda de Efpana

E n  e f ta  c o m p r e h e n f í o n  ,  j u í t a m e n t e  d e b e  p r o -  DoñaMaría Anade Neo-

m e c e r f e  el S u p l i c a n t e  ,  q u e  V .  M a g .  fe  h a  d e  res p2Íatino ” y de Bavie-
r e f o l v e r  f a v o r e c e r l e  j p u e s  p o r  l o  refpe<5t i v o  a  íu s  ra;el Eminentifsimo Gran

m é r i t o s  h e r e d a d o s , p o n e  e l  S u p l i c a n t e  e n  l a  a l t a  J^*j¡¡/sagradaR ei¡gion  

c o n G d e r a c i o n  d e  V .  M a g .  q u e  fe c o n t e m p l a  u m e o

heredero de quantos hicieron íus Tíos Uon Anto- de vandoma,y el Principe 
n i o  P i m e n t é l  d e  P r a d o ,  y  D o n  J u a n  A n t o n i o  P i -  de Vaudemont Carlos E a-
ZllO I  i m c n u t i  u u  t y  ̂ j  nquedeLorena:(cuya ver-»
m e n t é l  d e  P r a d o ,  M a r q u e s  d e  la  H o n d a ,  G a v a i  e - dad fe execuroriará á con-

r o s  q u e  f u e r o n  d e l  O r d e n  d e  S a n t i a g o  : e l  d i c h o  p a c i ó n  de efteMemo, 

D o n  A n t o n i o  e n  I o s q u a r e n t a  y  f íe te  a n o s ,  q u e  f ir -  í 4 )

v i o  ( 4 ) a  lo s  A u g u f t o s  P r e d e c e s o r e s  d e  V .  M a g .
o c u p a n d o  l o s  e m p l e o s  d e  A l f é r e z  ,  C a p i t a n  d e  I n -  e o s , y  M ilitares defde d  

f a n t e r i a  ,  y  d e  C a v a l l o s ,  M a e f t r e  d e  C a m p o  d e  I n 1672. en cuyo tiempo hi-
f a n t e r i a  E f p a ñ o l a  ,  d o s  v e c e s ;  T h e m e n t e  d e  M a e f -  a o , < v c ™ ^ ; ^ a t ó  

t r e  d e  C a m p o  G e n e r a l ,  S a r g e n t o  G e n e r a l  d e  i>a- tios,y otras FaccíonesMí- 

t a l la  e n  l o s  E x e r c i t o s  d e F I a n d e s ,  G o v e r n a d o r  d e
A  fyjñ 445  I»  obli.
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obligaciones: Afsi confia 
en las Certificaciones,que 
el aétual Marques de la 
Florida archiva en fu po
der.

( 5)
Confia por Real Defpa- 

cho, fu fecha en Madrid á 
3 . de Septiembre de 11554. 
que fu Mag.íe dignó hon
rarle con el carácter de 
Embaxador cerca de ¡a Se- 
rénifsima Señora Gran 
R eyna Chriflina de Sue
cia.

( 5 )
Hizo la expreíTada Se- 

renifsima Gran Reyna la 
Abjuración de la Heregia 
á fines del año de 1^5 5.

~  (?)
Confia de Reales Defpa- 

chos,fus fechas en Madrid 
á 14.de O&ubre de 16 58 . 
y  S.de Enero.de 16 5 9 .que 
fu Mag.fe firvió nombrar
le Plenipotenciario para 
ajuftar la Paz de los P ir i
neos, y tratar , y concluir 
el Real Conforcío entre fu 
Mag.Chriflianifsima, y  fu 
Augufla hija la Serenifsi- 
ma Señora Infanta Doña 
María Therefa de Auílria.

L lego  incognito á León 
de Francia, a fines de N o 
viembre del año de 16 5 8 .

(P)
Confia de Real T itulo, 

fu fecha en Madrid á 1 
de Marzo de 16 59 .  que fu 
Mageílad fe firvió autori
zarle, para que concluycf- 
fe la Paz con Inglaterra, y  
otros Aliados.,

( 1 0 )
Confia en Real Defpa- 

cho , fu fecha en Madrid á 
5. de Ju nio  de \663. que 
íu Mag. le ordenó paífaffe 
defde fu Govierno de C á 
diz á mandar el Exercito 
de Eflremadura, en aufen- 
cia de fu hijo el Señor 
Don Juan de Auílria.

la Plaza,y Puerto de Neopor^Embaxador Extraor
dinario a la Serenifsima Señora Gran ReynaCHRIS- 
T IK A  DE SUECIA; (5) en cuya Real Abjuración, 
(ó) logró  el íingular honor , de firmar juntamente 
con los Sereniísunos Archiduques FERD INANDO , 
y - S I G I S M U N D O  el folemne aóto , que para el ex* 
preííado efeéfco hizo fu Mageílad en InfprucK, en 
donde , de fpuesde  finalizada dicha plaufible fun
c ió n ,  fe dignó mandarle ,fe  fentaíTe á comer á fu 
Regia  Mefa con  los Serenifsimos referidos Se
ñores.

Plenipotenciario e n  la P a z  d e  lo s  P i r i n e o s ,  ( 7 )

*  con cuyo caraóler mereció a la M agejlad del Se<• 
ñor Rey Don P H E L IP E  QUARTO la fingular 
confianza , de que le mandaffe pajfar incognito 
a León de Francia * ( 8 )  en donde fe  hallaban fu s  
M agefi ades Chrijlianijsimas ,unicámente con el fin , 
de que el dicho Don Antonio Pimentel ajujiaffe ,y  
concluye ¡fe el Real Conforcio de la Serenífsim/t Infan
ta Doña M A R IA  T E R E S A  D E  A U S T R IA  
con la Mageftad del fe ñor Rey Chrijl i anifsimo LUIS 
D ECIM O Q U ARTO  el Grande, y defvanecie¡fe ,y  
embarazaffe ( como lo confguio ) el ya acordado ,  y  
convenido con la Serenijsima Princefa Dona M a r
garita de Saboya, a cuya dichofa, y  feliz  unión debe 
oy efta Monarquía el inapreciable confuelo, que d e f  
fruta en la guflofa obediencia delfuave Dominio de 
V. M ag . *

También fue el referido Don Antonio Pimen- 
tél de Prado , Plenipotenciario en la Paz con In
glaterra , (9) Govcrnador P o lít ico ,y  Militar de la 
Plaza,yPuerto de Cádiz,Maeílre de Campo General 
de aquellas Coilas,CapitanGeneral de la Provincia, 
y Fronteras de Eílremadura;(pero con el particular 
honor deaver fuccedido en eíle mando al Señor 
DON JU A N  DE A U STRIA , de orden del Señor 
Rey DO N PH ELIPE QUARTO) (10) Caílellano 
del Real Cadillo, y  Villa de Ambéres,y del Confe-

jo
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jo Supremo de Guerra, con plaza de Excrcicio , en 
cuyo empico falleció; y  aunque acabó con fu vida, 
no pudo morir fu fama, porque con Azero, y  Plu
ma , avia en Políticos CongreíTos, y  Marciales L i
des eternizado ya fu nombre.

El mencionado Tio del Suplicante Don Juan 
Antonio Pimcntél de Prado , Marqués de la Flori
da , en los cinquenta y cinco años , que firvió á
V .M ag. y  á fus Soberanos Aícendientes, (i i)  exer- 
ció los pueftos de Alferez, Capitan de Infantería, y  
de Cavallos, Maeítre de Campo de CavalIeria,Go- 
vernador, y Capitan General de la Ciudad de la 
Trinidad, y  Puerto de Buenos A yres, Sargento 
General de Batalla , Embiado Extraordinario alSe- 
renifsimo Señor Eleótor de Brandembourg (i 2) y  
al íiempre Excelfo , y Sereniísimo Señor PHELIPE 
G U ILLERM O , Elector Palatino^ 13) *  cuyas Rea
les Hijas aumentaron nuevos foberanos explendores a 
las mas Auguflas Coronas de la Europa , quando fe  
unieron con los primeros Dominantes del Orbe C h rif 
tiano'f *  (14.) Governador de la Plaza de Charles- 
R o y  , cuya gloriofa defcnfa(i5) durará íiempre 
en la memoria de los fig los, y en el exercicio de 
efte empleo fe dignó la Mageftad del Señor Rey 
D O N  CARLOS SEGUNDO (á fin , que fe perpe- 
tuaíTe fu augufta gratitud , y  fucile immortal la 
memoria de fus férv id os, y  efpeciales méritos de 
fu iluftrc C afa) expedir el íingularifsimo Real De
creto figuiente. (16)

*  Atendiendo a la notoria calidad, y fé r v i
dos del Sargento General de Batalla D onjuán A n
tonio Pimentel, Governador aBual de la Plaza de 
Charles-Roy, executados por efpacio de treinta y nue
ve años con particular fatisfacción , y crédito, en el 
Exercito de Flandes, y Armada Real del Occeano \ a 
los de Don Lorenzo Pimentel de Prado fu  hermano 
mayor 3 que murió en la oca (ion del focorro de Valen* 
dañas \ a los de Don Antonio Pimentel de Prado fu  

i Tio

( * i )
Hizo lu mérito defde el 

año de 16 5 2 .  hafta el de 
17 0 8 .  en cuyo tiempo fe 
hallo en 3<5.Campañas,2o. 
Sitios, 4.Batallas , y otras 
marciales Facciones , en 
que configuió deftmpeñar 
las notorias obligaciones 
de fu Sangre, como confia 
en las Certificaciones,que 
paran en poder del adual 
Marqués de la Florida.

( 12 )
Confia, que fue E m b u 

do Extraordinario al Sere
nifsimo Señor E!e<3 ór de 
Brandembourg, en Carta 
del Duque de Villahermo- 
fa , Governador de los ' 
Payfes Baxos, fu fecha en 
Brufelas en 5. de Abril de 
16 7 5 .

f i j )
Confia,que fe le nombro 

Embiado Extraordinario 
al Serenifsimo SeñorElec- 
tór Palatino,en Deípacho 
inflru&ivo, dado por Don 
Francifco de Agurto, G o 
vernador de Flandes , fu 
fecha en Brufelas á 22 .  de 
Septiembre de 1 <58 5.

( r4^
Celebraron fusAuguf- 

tos Efponfales la Serenif- 
fíma Señora Doña Leonor 
en el año de 1 676. con el 
Señor EmperadorLeopol- 
do Primero.

L a  Serenifsima Señora 
Doña Maria Sophia en el 
de 16 8 7 .con el Señor R e y  
D . Pedro II. de Portugal.

L a  Serenifsima Señora 
Doña Maria Ana, en el de 
16po.con el Señor R e y  de 
Efpaña D.Carlos II .

L a  Serenifsima Señora 
Doña Dorotea Sophia, 
en el mencionado año de 
1690. con el Serenifsimo 
Señor Don Odoardo Far- 
nefe, Principe hereditario 
de Parma,yPlacencia,dig- 
nifsimo Padre de la R e y -  
na nueftra Señora.

L a  Serenifsima Señora 
Doña Eduvigis Ifabél ,en 
el de ló p i .c o n  el Serenif- 

fimo
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fimo Principe Jacobo So- 
b ie s k y , Primogénito de 
Juan III. Augufto, y Mar
cial R ey  de Polonia.

( 15 >
El Marifcal Duque de 

Lucembourg, pufo íitio á 
la Plaza de Charlcs-Roy, 
en el mes de Noviembre 
de i t fp j .

( l 6 )
Decreto efpecial, conque 
la Mageftad del SeñorRey 
D .  Carlos II .  fe digno ha
cerle merced de T itu lo  de 
Cartilla, para si, y los fuc- 
ceffores en fuCafa.fu fecha 
en Madrid á z6. de Enero 
de el expreíl'ado año de 
ióp¡.

( l 7 )
Confia de R eal Defpa- 

cho, fu fecha en Madrid á 
ip.de Ju lio  de 16P4.

(iB)
Confia , que fu M ag. Ió 

honró con fu Real T itu lo, 
fu fecha de 2p.de Abril de 
i7 o i .p a r a  que proveyefle 
á fu arbkr¡o»y con paten
tes firmadas de fu mano, 
las Compañias de Infante
ría, y Cava!leria,y pueftos 
inferiores á ellas , quehu- 
vieífe vacas, ó vacaffen en 
el Exercito de Eftremadu- 
ra en el tiempo de fu C o 
mando , cuya fuperior 
merced no ha tenido 
exemplar.

(
L as  apreciables fobera- 

nas honras, que por efcri- 
to debió el Marques de la 
Florida á la gratitud de fu 
M ag. hallandofe defen
diendo el Cafiitlo de Mi
lán , fe expreííarán en fu 
Real Curta al num.4.

Tío , que ocupo los primeros Vuejios y afsi Políticos, 
como M ilitares; y a los de otros Parientes fuyos, que 
con no menor zclo fe  emplearon en mi férvido, he 've
nido en hacerle merced de Título de Caflilla para si, 
y los fuccejj'ores en fu  Cafa : Tendrafe entendido en la 
Camara ,y  daranfele los Defpachos para fu  cumpli
miento. En M adrid a i6 ,  de Enero de 1 6 9 3 .  A l  
Governador del Confejo. *

Fue afsimifmo General de la Artillería de el 
Exercito de Cataluña , *  con cuyo carafler tuvo la 
honra de cumplimentar en nombre de la exprejfada 
Real Mageftad al Almirante Eduardo R u f el s que 
iba mandando las Eíquadras de Inglaterra , y Oían- 
da. *  ( 17 )  Maeftre de Campo General en el exprcf- 
fado Exercito , Capitan General de Lérida, Fron
teras de Aragón , y  Navarra jCaftcllano del Real 
Caftillo , y  Villa de Ambéres, Governador, y  Ca
pitan General de la Provincia, y  Frontera de Eftrc* 
m a d u ra ;*  con el efpecialifsimo honor de averie fa*  
vorecido V .M ag. con particular Defpacho,para que 
proveyejfe a fu  arbitrio en aquel Exercito con Paten
tes firmadas de fu  mano , todas las Compañias de In
fantería }y Cavalleria ,y  Pueftos inferiores a ellas,  
que huviejfe vacas , y vacajfen durante fu  man
do. ( 1 8 ) *

Fue también el referido D. Juan Antonio Pimen- 
tél de Prado,Marqués de la Florida, Caftellano del 
Reai Caftillo de Milán;* por cuya memorable defenfa 

fe  digno V .Mag.honrarlepor ejerito, ¡irviendofe ha
cerle la mas ineftimable manifejiación de fu  Real 
gratitud ; (19) *  y del Confejo de Guerra de V . 
Mag. con exercicio , en cuyo tiempo logró la di- 
choía memoria de aver defendido con tanto acier
to (como confia á V.Mag.) dicho Real Caftillo, íi- 
tiado por el Exercito Imperial , que mandaba el 
Principe Eugenio de Saboya , á cuya vifta coníi- 
guió hermanar tan felizmente el valor , y  la políti
ca , que precisó á la Ciudad de Milán,á que íocor-
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rieíTc al r e f e r i d o  C a d i l l o  c o n  d o s  m il  d o b l o n e s . q u e  ( 2° )  . .
j *  i o *  j  j  i • , ^  Marques de la F lo rn

f c c o n v i r c i e r o n  e n  c o m p r a r  en  d i c n a  C i u d a d  lo s  v i-  da»ei Conde deKinigfeg, 

veres, que mas neccfsitaba fu Guarnición: (io)  ac- f  dyc,¿
c i o n ,  q u e  p o r  n o  t e n e r  e x c m p l a r  ,  i m m o r t a l i z ó  fu  Condes Efcoti, y Monte-
~ n » C a fté l , como Diputados
fama aun mas, que eternizaron lu n o m b re ,  quan- de ¡a Ciudad de Milán, en 

cas avia executado en el tiempo que íirvió. ^ - de Noviembre del año
__ , r  . , . . . f de 17 0 ^ .  firmaron el con-
Y  p o r  l o  r e í p e c t i v o  a l a s  e n u n c i a d a s  R e a le s  venio, que fe hizo para 

h o n r a s ,  q u e  t r a n s c e n d i e r o n  a  e n n o b l e c e r  al Su plí- cntres ara dlchoMarqués
'  ^   ̂ r  2y. doblones, que íe con-

Cante ,  h a c e  a  V . M a g .  p r e í e n t e  ,  q u e  p a r a  m a y o r  virtieron en comprar los

luftre ,  y  explendor de fu C a fa , archiva en fu po- tihG^ni^nTaqÚdi
d e r  o r ig in a le s  las v e in te  y  d o s  R e a le s  C a r t a s  íi-  Real C aftillo , á cuya inf-

tanda afsiutió el Señor
g u i e n t e s .  Principe Eugenio de Sa-

U n a  d e  la  S e re n ifs im a  S e ñ o r a  G r a n  R e y n a  ^ o y a ,  por ios ruegos del

CH RISTIN A D E SU EC IA ,  eferita a la Mageftad bi^d* dfchTc’i í S ’  
del Señor Rey D .PH ELIPE Q UARTO  en el Idio- <!“ *  ™ ba' ^

. J  . . .  1 ~  n 11 no fe la hoftilizafle, V def
i n a  L a t i n o  ,  q u e  t r a d u c i d a  e n  el C a í t e l l a n o  ,  c o n -  truyeíTeconiosfuegos de

tiene á favor del dicho D. Antonio las inaprecia- w f e f f S S ;  
bles cxprefsiones , que fe flguen. (2 I  )  aviendo reciproca íufpen-

I. *  Serení/simo, y  muy Poderofo Principe,her-. m™(>dVq” “ «d !«  Ten 
mano confanguineo ,y  carifsimo amigo : Aviendome ûc fe avían de ¡«rodu- 

figmficado elfeñor Pimentel,Embiado de V,Mag.en Reai'caftiiioT Cü dIch° 
ejía Corte , que fe  hallaba con fu s Reales Ordenes 
parapaffar a Efpana 3 a executar las que V.M ag. p r im e r a  r e a l  
le diere rejpeflivas a entender en otros negocios pu~ _ Carta,

blicos ,y  debiéndolas obedecer con el obfequio, y  fide-
lidad. que acoflumbra, partir a luepo por M a rá  por hacer la Serenifsítjia Se- 
c r ■ í. * 1 / 7  ts~ 71 /T / ñora Gran Reyna Chrifti-T ie rra : me prometo ,  que dejpues que K . M ag . le Ra de Suecia, á favor de

aya infiruido en quanto fuere de fu  agrado, fe  refli- díj^o^e'^c PIment̂
tuira a efie Reyno: razón por que no he tenido por eferivió á la Mageftad

conveniente recomendarle a V»Map. en otra confor- í el ^ norRey Don phe-?
lipe Quarto en el Idiom a

midad, que la en que lo hago.  A l mijmo tiempo le he L a t in o , fu fecha en Efto- 

encargado y tefiifique a V . M ag . que los recíprocos a Ii; cJc J ull° dq 
comercios con efios,y ejfos Rey nos, conducirán a mas 
ajfegurar nueftra fincera amijiad, y afianzaran 
mas nueftra mutua benevolencia. ^También le he- 
mos prevenido, quales fon los medios mas eficaces 

para ampliar nuefiros comercios , a f in , que con fu  
dejireza, y  aplicación imponga a V, M ag . (como 

90; , B cor-

3
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correfponde) en eflepunto, T efperamosque V.Mag¿ 
en animo de que fea  igual nuejlra intención, promo
verá tan importante negocio. Quedo pidiendo para 
V» M ag. de corazon dilatada falud ,y  un continuo 
incremento de todo bien. En EJioKolmo a 1 3 .  de 
Ju lio  de 16 5 3 , De V» M ag. buena hermana con- 
fanguinea, y amiga Chrijtina. *

Otra > que la expreíTada Rcyna efclarecida fe 
dignó efcrivirde fu Real puño , al enunciado Tio 
del Suplicante , que incluye entre o t r a s  honras,

(22) que fe íitvió fu Mageftad difpenfarle las íiguien»
Expréfíanfe los fingula* f  0 \

res favores,que la expref- *  • ^ rr
fada Gran Reyna efciare- II, *  He querido acompañar vuejlros PaJja-
referido Don Antonio P¡- P»r>is con la prefente ,para  deciros, que ya cejjo de 
m entélde Prado, en C ar- fentir vuejlra partencia aporque me perfuado^á que
fe f im ó  efcríviric* fa fe -  *vais á reparar el tiempo que aveis perdido en Sue- 
cha en U pfal á p. de A bril ctA  ̂bolviendoos á vuejlra hermofa Patriajá la :que
ei554’ os llaman vuejlros interejjes,y en la que debeis es

perar lasjujlas recompenfas de vuejlros méritos : el 
Rey vuejlro Amo es muy jujlo ,y  no dexara de d i f  
penfaros las dignas de fu  Grandeza: por lo que á mi 
toca > os las defeo s como las mereceis ifupuejlo que 
vuejlra fortuna no podrá dexar de fer digna de in- 
vidia sf i  fuere igual á vuejlro mérito, pudiéndoos 
dár ejla tejlificacion , que no ay ninguno , que me
rezca mas que vos. #

Otra eferita al mifmo por el Serenifsimo Señor 
D O N  JU A N  DE A U ST R IA , dignandofe fu Al- 
teza responderle á la que el dicho Don Antonio 
tuvo la honra de efcrivirle, poniendo en la alta 
corapreheníion de fu Alteza el feliz éxito,que avia
tenido la Pefquifa., que contra él fe avia defpacha-

(23) do al tiempo 3 que fe hallaba ocupando el Empleo
ineftim abiesexprefsjo* de Governador de Cádiz : cuvo ineftimable con»

nes contenidas en l^arta . . J
refpuefta, que el Señor d . t e x t o  i n c l u y e  l a s  f a v o r a b l e s  e x p r e f s i o n e s ,  q u e  f e  í i -
Juan de Auftria condef-
cendió benigno á eferivir g UCIM z 3 J
al dicho D.Antonio.fu fe- III. #  Quedo muy gujlofo , como lo debe creer 
iLyo ¿Ii66%T- a5* de V '$• í or quinto le he defeado ver libre de ejie cuyv
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dado Jo  que nunca dude , y me holgare femare de 
todo quanto fuere de la mayor fatisfacion, y conve
niencia de V »S.^

Aviendo merecido el mencionado Marques 
de la Florida , Tiodel Suplicante , y  fu hermano 
Don Gregorio Pimentél de P rad o , y  afsimifmo 
Don Sebaftian Pimentél de Prado,adual Marques 
de la Florida, que fe les franquearen las íbberanas 
honras, que fe expreíTarán en las diez y  nueve 
Reales Cartas figuientes.

Una de V . Mag. con poftdata de fu Real ma
no , dignandofe refponder al referido Marqués de 
la Florida, en aííunto de aver puedo en la Augufta 
comprehenfíon de V.M ag. el eftado en que fe ha
llaba la defenfa del Real Cadillo de M ilán, de que 
era Governador, quando el Principe EUGENIO 
D E SABOYA le fitiaba con el Exercito Imperial, 
en la que V.M ag. fe íirvió honrarle ,  entre otras 
ineftimables exprefsiones,  con las que fe figuen.

( * 4 ) ' '
I V .  #  O í  apruebo todo lo que aveis ejecutado,

y doy muy particulares gracias por la aflividad , y 
acertada condufta > con que vuefkra atención , y def 
velo ha prevenido , quanto puede facilitar el mayor 
refguardo de ejfe C afilio  : y quedo con la mas entera 
confianza ,yfatisfaccion3de que vueftras experien  ̂
cias , y zelo avran adelantado todo lo que ajfegure 

fu  confervacion: y que como punto , y materia tan 
importante ,y  de que pende la refaur ación de lo que 
Enemigos han ocupado en ejfe EJlado , le defendereist 
y mantendrás con el va lo r, que efpero de v u e f  
tras grandes ,y  acreditadas obligaciones. ESPERO 
CO RRESPO N DEREIS A VUESTRAS OBLIGA
CIONES , Y  OS ASSEGURO DE LO  SATIS- 
FECHO QUE ESTO Y DE VU ESTRO  OBRAR. 
TO E L  R E T . *

Dos de la Mageftad fiempre Augufta del Se* 
ñor Rey de Francia LUIS DECIM O Q UARTO

E L

.  W
Inapreciables exprefsio

nes de la mayor confian
za , y  eftimacion , que fe 
dignó hacer fu Mageftad 
al Marqués de la Fiorid? 
en Carta refpuefta, que 
con poftdata de fu R ea l 
puño fe íirvió efcrivirle 
en 2. de Febrero de i j o j e
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(»5>
Refierenfe las honrofas 

ínanifeftaciones de grati
tud, con que el Señor R ey  
Chriíüanlfsim o L u is De- 
cim oquarto el Grande 
( Augufto Abuelo de fu 
M a g .) favoreció al dicho 
M arques de la Florida en 
fu Real C a r ta , con fecha 
enVerfailles á ?5.de A bril 
de 1 7 0 1 .

Menciónanfe los Angu
lares favores, que incluye 
otra Real Carta de la ex- 
preflada Mageftad C hrif- 
tian ifsim a, efcrita al di-- 
cho Marqués de la Flori-. 
da en Verfailles á  26. de 
M arzo de 17 0 7 .

E L  G R A N D E , mcritifsitno Abuelo de V . Mag* 
dignandofe honrarle en una de ellas ^on las inefti- 
mables exprefsiones figuicntes. (Refpondiendo á la 
en que el dicho Marqués de la Florida pufo en la 
Real comprehenfion de fu Mageftad Chriftianifsi- 
ma,averfe dignado V.Mag.conferirle la Capicania 
General de Eftremadura al tiempo de fu exalta-, 
cion al Trono Hifpano.) (25)

V . #  Me acuerdo con particular gujlo de las 
negociaciones 9 en que vuejlro Tio Je  defempeno tan 
dichofamente , y de los Je r  vicios que ha hecho a la 
Corona de Efpana ,y  ejioy muy contento , de que el 
Rey mi Nieto, que ve los felices fucejjos 9 que de ellos 

fe  han feguido , os aya confiado tan en la ocafion el 
mando de fus 'Tropas en la Eftremadura* #

Y  en otra, que el dicho Marqués de la Florida 
tuvo la honra de recibir de fu Mageftad ChriftiV 
nifsima, dignandofe refponderle á laque tuvo la 
fortuna de efcrivirle , noticiando á fu Mageftad, 
quedaba entendido de la fufpeníion de Arm as, y  
evacuación , que defpues fe avia de hacer de la 
Guarnición del Real Caftillo de Milán , fe firvió 
decirle. (26)

VI. *  Ordeno al fenor Amelot mi Embaxador
cerca del Rey de Efpana , que entere a fu  Mageftad 
de la defenfa ,  que hicijteis en el Cajlillo de M ilán, 
a finque el Rey mi Nieto reconozca elzelo , y la f i
delidad , que vos confervafleis hafia el ultimo inf- 
t ante porfu férv ido . To quedo muy contento de la 
conduéla, que aveis tenido 9 de que os daré mueftras, 
y  de mi protección en las ocafiones, que fe  ofrecieren 
en lo futuro. *  >

Dos del Serenifsimo Señor D ELFIN  , Auguf
to Padre de V.Mag.efcritas de fu Real m ano: una 
dignandofe refponder á la en que el expreífado 
Marqués de la Florida tuvo la fingular honra de 
noticiar á fu A. R. aver condefcendido V . Mag. á 
conferirle el empleo de Capitan General de la Pro-
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vincia de Eftremadufa, a laque fe firvió corrc{l 
ponder fu A. R. afsintiendo benigno a hacerle las 
ineftimables exprefsiones, que fe figuen. (27)

VII. *  Señor Marqués de laFlorida^mc aveis 
hecho gujto de participarme la elección 3 que hizo de 
vos el Señor Rey de EJpana mi Hermano, y mi H i
j o , para el empleo de Capitan General de EJlrema- 
dura, y Fronteras de Portugal', os ajfegv/ro , que no 
podia hacerla mas acertada \ pues ademas de los 
méritos y que concurren en vuejlra perfonatpara bien 
defempenarla, los férvidos de vuefira Familia ha
blan también en vue[Iro favor yo efiaré Jiempre 
muy contento de vue Jiros aumentos, y de darosfina
les de mi afición. ( Refolviendo fu A. R. difpenfaríe 
el efpecialifsimo favor de firmar.) Vuefiro buen 
Amigo. Luis. *

Y  en otra, que fu A. R. fe dignó eferivir al di
cho Marqués de la Florida ,  refpondiendole a la en 
que pufo en fu Real compreheníion, que V.Mag. 
fe avia férvido honrarle con el Puerto de Caftella- 
no del Real Cadillo de Milán, refolvió fu A. R. fa
vorecerle con las inapreciables íiguientes exprefc 
fiones. (28)

VIII. # Señor Marques de la Florida, no ay co- 
f a  y que debafer mas agradable a un buen Vajfallo, 
que las demon¡Iraciones , que recibe de la ejlimacion, 
y  confianza de fu  Amo‘, y  afsi no dudo dvreis tenido 
todo el jubilo y que me manifejlais os motivo el em
pleo , que el Señor Rey de Efpaña mi Hermano y y mi 
Hijo os ha conferido} de que efioy muy contento: vos 
me aveis hecho gu¡lo de participármelo s y debeis affe** 
guraros le tendré Jiempre, que configais quanto fue
re de vuefira fatisf,acción. ( Dignandofe fu A .R . 
añadir a las indicadas íingulares honras, la efpecia- 
lifsima de condefcender benigno á firmar.) Vuefiro 
buen Amigo. Luis. *

Una de la Serenifsima Señora Reyna Viuda 
de Efpaña ,  D O nA  MARIA ANA DE NEO-

C  BOURG,

(2 7 ) •
Benignas favorables ex^ 

prefsiones,que mereció al 
Señor Delfín , dignifsimo 
Padre de fu Mag. el dicho 
Marques de la Florida, en 
Carta refpueíta, que de fu 
Real mano fe firvio efcri
virle , fu fecha .en Vcrfai- 
lles á 2 i.deAbril de 1 7 0 1 *

( 2 8)
Innuíitadas honras,qué 

debió el dicho Marqués 
de la Florida al expresa
do Señor Delfín , en otra, 
que fe dignó efcrivirle 
S. A. R .  de proprio puño, 
fu fecha en Meudón á 10 ,  
de Mayo de 17 0 2 .
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(29)
Hacefc fiel narración de 

quanto fe digno favore
cer la Serenifsima Señora 
Reyna Viuda de Efpaña 
Doña Maria Ana de Neo- 
bourg , al referido Mar
qués de la Florida,en C a r
ra , fu fecha ^n Grunau á 
30. de Junio  de 1689.

(30)
Explicante algunas de las 

fingulares demonftracio- 
nes de gratitud , que in
cluye una Carta,que el Se
ñor Ele&ór Palatino i'e 
digno eferivir al dicho 
Marqués de la Florida , fu 
fecha en Frideuchsbourg á 
8. de Abril de 1 «5 88 .

Enuncianfe las mas par
ticulares honras conteni
das en otra Carta , que di
cho Señor Eleétór Palati
no fe firvio eferivir al 
mencionado Marqués de 
la Florida , fu fecha en 
Grunau á 23 .  de Junio  de 
1 689.

( 32)
Significanfe los mas ef- 

peciales favores, difpenfa- 
dos por el dicho Señor 
Ele&ór Palatino al expref- 
fado Marqués de la Flori
da , en Carta , fu fecha en 
Neo'oourg á 1 3 .  de Octu
bre de 1689.

BO U RG , íirviendofe hacerle la honra de decirle.
(zp)

IX. *  T como por ejie motivo me confdero obli
gada á difpenfaros mis juftos agradecimientos , por 
efta os he querido al mifmo tiempo ajjegurar , que 
eftare muy contenta de poder daros á conocer mas 
claramente quantofoy [Señor) vueftra aficionada, 
M aria Ana . *

Tres del Serenifsimo Señor ELEC T O R  PA
L A T IN O , honrándole en una con las ineftimables 
exprefsiones, que fe íiguen. (30)

X. *  Os affeguro, que me ferán muy agra
dables todas las ocafones , en que os pueda hacer ver  
mi reconocimiento , y la verdad , con que foy v u e f  
tro mas afeólo, y ajfegurado á ferviros.Phelipe Gui
llermo, Eleólor.

En otra fe dignó decirle fu Alteza Ele&orál 
( con el motivo de no ferie pofsible aííentir á una 
inftancia , que le hizo dicho Marqués de laFlori-
da.) (3 1 )

XI. *  Efper o contemplareis , que nace de im* 
pofsibilidad, no condefcender a vueftro de feo , y que 
esmenefter, que aguarde a que fe  ofrezcan otras 
ocafones , para fuftificaros , que foy vueftro mas 
afeólo , y obligado a ferviros. Phelipe Guillermo, 
Eleólor. *

Y  en otra fe íirvió fu Alteza Electoral favo» 
reccrle con las exprefsiones ineílimables, que fe íi
guen. (32)

Xíí. # Entretanto yo os protefto , que os foy 
muy reconocido por el cuidado, que aveis tenido , y  

folicitando todas las ocafones de defempenarme , foy 
fincerámente vueftro mas affegurado , y obligado á 
ferviros. Phelipe Guillermo, Eleflor.

Dos de el Serenifsimo Señor Eleétor de Bavie- 
ra MAXIMILIANO EM ANUEL (gloriofo Tio 
de V.Mag.) en una, dignandofe fu Alteza Electo
ral recomendar eficacifsimamente á la Mageftad

de
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de clScñof Rey Don CARLO S SEGUNDO los 
particulares fervicios del referido Marques de la 
Florida , cuyo fingular favor refolvió fu Alteza 
Ele&orál franquearle, dignandofe ufar de las hon
rofas exprefsionesíiguientes. (33)

XIII. *  Aunque fus grandes méritos , calidad, 
y fenalados fervicios fon notorios a V, M ag . no me 
permite la jingular eftimacton, que fiempre me ha de
bido fu  perfona , le dexe ir ,¡in  que lleve por mueftra 
de efta verdad mi recomendación ¡fiando de la grande 
juftifcación de V . Mag. y de lo que V.M ag. atiende 
a los que fe  efmeran en fu  Real férvido  ( como lo ha 
executado el M arques) le tendrá V • M ag. muy en fu  
memoria , para afcenderle a los pueftos , de que por 
tantas razones le confidero digno ,y  en que no dudo fe  
defempenara con elgarvo ,y  acierto, que lo ha exe
cutado en todas ocajiones. #

Y  en otra , que fu Alteza Eledorál fe dignó ef- 
crivirle ¿hallandofe exerciendo el empleo de Go- 
vernador de la Plaza de Charles-Roy ( la que muy 
luego íitiaron las Armas de fu Mageftad Chriftia- 
nifsima) fe firvió expreífarle en poíldata de fu pu- 
110 .(34)

XIV , *  No dudo de el zelo , con que defempe- 
nais vueflras obligaciones [en obfequio de el Rey) y  
de vuejlro conocido valor , que faldremos con honra 
de la emprejfa \ y porque os affeguro de el focorro , me 
prometo, que fofiendreis el fitio , fm  penfar jamas 
en alguna Capitulación , hafla que llegue el ultimo 
extremo -,y quedo affegurandoos ( Señor ) que foy en
teramente vuejlro. Maximiliano Emanueh

Una de propio puño del Serenifsimo Señor 
Duque de VANDO M A , manifeftando á dicho 
Marqués de la Florida, quanto avia fentido, que le 
huvieíTen entregado la Carta, en que fuplicaba á fu 
Alteza, fe firvieíTe recomendar á V. Mag. (antes de 
fu partenza para fu Corte de Madrid) fus Angula
res méritos,defpues queV.Mag.partió de Verfailles

6

( ¿ 3 )
Defcrivefe quanta in

apreciable manifeftacion 
de benevolencia fe digno 
hacer el Serenifsimo Señor 
Eleétór de Baviera á favor 
del citado Marqués de la 
Florida, quandoS.A.Elec- 
torál fe firvió recomendar 
fu mérito al Señor Rey; 
Don Carlos I I .  en Carta, 
fu fecha en Brufelas á 1 2 .  
de Marzo de 1694.

(3 4 )
Efpecificanfe quantasin-' 

explicables exprefsiones 
de la mayor eftimacion 
debió dicho Marqués de 
la Florida al enunciado 
Señor Eleétór de Baviera, 
en pofldata de fu pnño,ef- 
crita á continuación de 
Carta de fu Alteza Ele&o-r 
r a l , con fecha en el Cam
po de Dronghen, en 7 . de 
O&ubre de 1692.
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( 3 5 )
Denotanfe los fingula- 

res favores , que mereció 
al Señor Duque de Van- 
doma , el referido M ar
qués de la Florida , en fu 
Carta de propio puño, ef- 
crita en Anet á 1 2. de D i
ciembre de 17 0 0 .

l i e )
Se cita quanta efpecial 

manifeftacion de gratitud, 
hizo el dicho SeñorDuque 
de Vandoma , al indicado 
Marqués de la Florida, en 
fu Carta de propia mano, 
con fecha en Verfallles á 
14 .  de Febrero de 1 7 0 1 .

para cncaminarfe a eftosReynosJa que entre otras 
ineftimables exprefsiones, contiene las de fignifi- 
carie. (3 5)

X V . *  Quedo Jumamente mortificado (Señor) 
de que me entregajjen vuejira Carta defpues de la 
partenza del Rey de Efpaña; pero fe  remediara todot 
noticiándome ¡o que queras reprejente a fu  M a g ef  
tad , o bien f i  de fe ais , que folicite,Je le eferiva por lo 
rejpedivo al Señor DELFINiquedo perfuadido a que 
no me negara ejiagracia ,y  a que Je  complacerá mu
cho ,de empeñar fe por un fugeto devuefiras circunf- 
tandas',por lo que a mi toca , bien Jabéis , que foy 
(Señor) mas que hombre del mundo , vuejlro humilde 

fervidor. Luis de Vandoma, #
Otra de propio puño de el expreífado Serenif- 

íimo Señor Duque , condefcendiendo benigno fu 
Alteza á refponder á el dicho Marqués de la Flori
da (quien le avia fupiieado , que por efcrito fe íir- 
viede recomendar á V. Mag. fus méritos) que in
cluye , entre otras honras, las que á continuación 
fe expreífaran. (36)

XVI. #  To he tenido la honra de eferivir (Se
ñor) a fu  Magejtad Catholica,recomendándole vuef- 
tros interejjes, en la conformidad que defeais. E l Se
ñor D EL F IN  quijo incluir la Carta tn fu  Pliego, y 
el Rey mi Amo (a quien en efte ajfumpto hablé) tuvo 

por conveniente , que efcriviejfe en vueftro favor a l  
Rey de Efpaña : la unión de las dos Coronas es tan 
perfedaprefentemente, que creo fera  de vuefira com
placencia, que el Rey mi Amo afsintieffe tan agrada
blemente , como fe  digno manifejtarme a que os reco- 
vnendara a fu  Aíageftad j celebraré , que unafolid- 
tud tan débil ( qual es la mia) pueda ajfegurar el lo
gro de vueftras pretenjiones , y que el Rey vueftro 
Amo premie ( como correfponde) vueftros méritos ,  y 
largosférvidos-, y entre tanto foy (Señor) vueftro mas 
humilde fervidor. Luis de Vandoma. #

Otra de DON CARLOS ENRIQ UE DE LO-
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RENA , Principe de Vaudem ont, recomendando 
á la Mageftad del Señor Rey DO N  C A R LO S SE
GUNDO (Augufto Tio d e V . Mag.) los Angulares 
méritos hechos por el expreífado Marqués de la 
Florida , dignandofe favorecerle en la íiguiente 
conformidad. (37)

XVII. #  R.eprefento a V, M ag, los méritos del 
Maeftre de Campo Don Ju a n  Antonio Pimentel de 
Prado y que ha férvido a V.M ag, el efpacio de veinte 
y ocho años, los veinte y  tres en Guerra v iv a  , avien• 
do procedido fiempre , como correjponde a fus gran
des obligaciones \y particularmente de nueve años a 
ejla parte 9 en que le he vifko fe rv ir  9 por lo que le 
confdero digno , de que V. M ag, condefcienda á hon
rarle 3y á favorecerle con los afeenfos 9 que fueren 
mas de fu  Real agrado. *

Añadiendoíe á las expreíTadas honras, la de 
cfmaltar fus fervicios con una certificación , en que 
fe (írvió acreditar el Serenifsimo Señor D O N  JOA- 
C H IN  ERNESTO , Duque de Holftein, los Angu
lares méritos del"referido Don Juan Antonio Pi- 
menté! de Prado , Marqués de la Florida , cuyo 
ineftimable tenor escomo fe íigue.

Joachin ErneJloi por la gracia de Dios ^herede
ro de Nor-Uvegen, Duque de Schles, Uveg 3 H o lf 
tein , Stoermaren , e Dietmar Schen , Conde de 01- 
demburg 3 e Delmenhorfl,  del Confejo de Guerra de 

fu  Magejlad 9 'Teniente General de la Cavallen a, 
y  General de Batalla en fu s Armadas >y Coronel de 
un Regimiento de Cavallerta de Alemanes Altos:o
certifico , que he v i  fio  fe rv ir  en eflos P ay fes Baxos 
de Flandes á D onjuán Antonio Pimentel de Pra
do y Cavallero del Orden de Santiago 3 y  Maeffe de 
Campo de un Tercio de Cavallerta Corazas Efpaño- 
las de ocho años a efla parte t yen todas las Campa
ñas , que fe  han hecho en dicho tiempo , fe  ha hallado 
con fu  Tercio 9 cumpliendo muy' enteramente con todo 
lo que fe  le ha encargado y aviendo fd o  nombrada

D  di-

7

Relacionanfe las mas 
exprefsivas ineftimables 
honras, que el Señor Prin
cipe de Vaudemont C ar
los Henrique de Lorena 
franqueó al dicho M ar
ques de la Florida,íirvien
dofe recomendar fus fer
vicios á la M ag. del Señor 
R ey  Don Carlos I I .  en fu 
Carta , con fecha en Bru
felas á 14 .  de Septiembre: 
de 16 8 0 ,

Certificación, en que el 
Serenifsimo Duque Ernef- 
to de Holftein hace fiel 
narración de los inm or
tales Laureles , que á fu  
vifta ciñó en las M arciales 
Lydes el Marqués de la 
Florida , T io  de el a¿tual 
M arqués, fu fecha en Brm  
felas á 1 5 .  de Ju n io  de 
16 jy .
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0 8 }
Enuncianfe los-Empleos, 

con que firvió á fu Mag. 
Don Gregorio Pimentel 
de Prado,defde 27.de Ma
yo del año de 1 7 0 1 .  hafia 
fines del de 1 7 1 3 .  en cu
yo  tiempo fe halló en 12 .  
Sitios,tresBatallas,y otras 
Facciones Militares , en 
que defempeñó fus obli
gaciones á fatisfaccion de 
los Generales , y Gefes, 
que le mandaron : Afsi lo 
executoriarán las Certifi
caciones , que paran en 
poder del aáual Marqués 
de la Florida.

( 39)
Relatanfe quantas hon- 

rofas exprefsiones fe dig
nó difpenfar el Señor D u
que deVandoma á D .G re- 
gorioPimentél de P.rado, 
quando condefcendió fu 
A lte z a , benigno á noti
ciarle , que mediante fu 
eficaz recomendación, af- 
fintió la Mag. del Señor 
R ey  Chriftianifsimo , á 
conferirle el Regimiento 
de Cavaileria de Bravan- 
te , como confia en Carta 
de fu Alteza, con techa en 
Zaragoza á ¿>.de M ayo de 
1 7 1 1 .

diferentes veces conmigo para comboyes , y  otros fé r 
vidos , he hallado y que haafsiftido con granpuntua? 
lidad j y cuidado, dando J'empre buena cuenta de fu  
perfona. T el ano de 16 7 8 .  en el Reencuentro , que 
fe tuvo en Cajlio con los Enemigos. , para focorrer a 
Mons yfue nombrado con fu  hercio, para ir conmigo 
a fobjlener un Batallón de Infantería Olandefa del 
Regimiento de la Guardia del Principe de Qrange* 
que ataco a los Enemigos por la derecha de nuejiro 
Exercito; lo qual hizo , y efluvo fobfleniendo dicha 
Infantería cerca de feis horas, hajla que por no fer  
mas necefj'ario , le mande retirar',y por aver recono- 
cido el cuidado ty defvelo , con que ha procurado af- 

f i j i ir  a todo lo que fe  ha ofrecido, le hallo merecedor 
de la merced, que V . M ag. fuere férvido hacerle ; y  
a fu  pedimento le di laprefente , firmada de mi ma
no , yfellada con el Sello de mis Armas. En Brufe- 
las a 1 ¿.de Junio de iój<p,Joachin Ernejlo, Duque, 
de Holjlein.

Su Hermano Don Gregorio Pimentel de Pra
do firvió á V.M ag. trece años ( 3 8 ) en los Excrci- 
tos de Eftremadura, Milán, Alemania , Flandes, y  
Cataluña ; los ocho primeros de Capitan de Infan
tería , y  de Cavallos, con cuyos empleos firvió de 
Ayudante á los Señores Duques de VAN D O M A, 
y de ORLEANS en el Exercito de Lom bardia, y  
íitio deTurin, defempeñando, como debía, tan fin- 
guiar honor, y confianza: y  los cinco últimos de 
Coronel Reformado , y  en propiedad del Regi
miento de Cavaileria de Bravante , el que fe dignó 
conferirle la Mageftad del Señor Rey Chriftianif* 
fimo LUIS DECIM OQUARTO EL G RA N D E, 
mediante la eficaz recomendación del Señor Du
que de Vandom a, quien fe dignó participar efta 
gracia al referido Don Gregorio Pimentel de Pra- 
do , en Carca, con que fu Alteza fe firvió favore
cerle con las inapreciables exprefsiones , que fe fi- 
g u e n .  (3 j> )  . - . . .  . .

Yo
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XVIir. *  To recibo en ejle inflante [Señor) una 
Carta del Señor de Voifm, en la que me noticia , que 
el Rey os avia conferido ( atendiendo á mi recomen
dación ) el Regimiento de Bravante : yo quedo muy 
contento por aver tenido efla ocafon de procuraros, 
vueflros adelantamientos, y de que furtieffe ( dé la 
buena voluntad, que os he profeffado fiempre) el 
efefto, que defeaha, y foy (Señor) enteramente v u e f  
tro. Luis de Vandoma. *

Avicndo fuplicado el referido Don Gregorio 
Pimentel de Prado al Serenifsimo Señor E L E C 
TO R DE BA V IERA , condefcendieífe benigno á 
concederle licencia para venir á Efpaña, á entender 
en la folicicud de fus afcenfos, con efte motivo fe 
dignó fu Alteza Electoral favorecerle con Carta, 
en que fe íirvió recomendar á V.M ag, fus etpecia* 
les méritos, con las honrofas inapreciables exprefc 
íiones fíguientcs. (4.0)

XIX. *  Tporque en dicho tiempo _, y en todas 
ocafones ha acreditado fu  zelo ,garvo , y valor, me
reciendo fmgular aprobación fu  conduela , y aprecia 
bles prendas: le pongo a los Reales Pies de V .M ag . 
con la mas v iva  eficacia ( por lo mucho, que también 
yolaseftimo) para que fe  Jirva  V .M ag . manifef 
tarle fu  Real gratitud en el logro de fus pretenfones> 
no dudando, que en los empleos de fu  profefsion acre- 
dite fempre fus obligaciones, y amor al Real Servicio 
de V .M ag . *

Atendiendo V.M ag. a los Angulares férvidos 
del enunciado Don Gregorio Pimentel de Prado, 
Hermano del Suplicante , y no dudando V.M ag. 
que defempeñaria enteramente fus obligaciones en 
fu Real obfequio, en efta atención fe dignó V.M ag. 
nombrarle fu Ayudante, para que con efte cara<5ter 
íirvieíTe cerca de fu Real Perfona la Campaña del 
año de 1 7 1 0 .  como lo executó con el feñalado 
anim o, que correfpondia al grande honor, que en

8

>io> : \ ’
■ i- 30 . •'

(4 °)
Anotanfe los rara véz ef-s 

filados favores, que el di
cho Señor Elector de Ba-< 
viera fe firvio difpenfar a| 
referido D . Gregorio  P i-  
menté! de Prado , reco-* 
mendando á íu Mag. fus 
méritos , en Carca eferita 
en Compiegne á 2 j .de  Fe^ 
brero de 1 7 1 0 .
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ella recibió de V .M ag. cuya efpecial gracia com-
Acreditaflí quefoMag. prehende el íiguiente Villete de Avifo. (4 1)  

fe dignó honrarle con el # £ }  Rey ha nombrado a V,S,por fu  Ayudante
caradcr de fu Ayudante  ̂ para que le J irv a  como tal en ejia Campañat

empezándolo a hacer defde el dia, que fahere fu M a - 
ge fiad  de ejia Corte : y afsi lo participo a V,S, de fu  
Real Orden, para que lo tenga entendido. Dios guar
de a V,S, muchos años, como defeo, Palacio a 2p. de 
Abril de 1 7 1 0 .  D , Jofeph de Grimaldo. Señor Don 
Gregorio Pimentél de Prado. *

Otra con que fe dignó honrar al a<5tual Mar
ques de la Florida el Eminentifsimo Señor Fr. Don 
ANTONIO M A N O E L , Gran Maeftre de la Sagra- 

Í42K . da Religión efclarecida de San Tuan; cuyo ineftima-
Renerenfe las ungulares , , 0 , r  , J N J

honras fuperiores , que fe b l e  C O n tC X tO  e s  € l  í l g U i e n t C .  ( 4 2 )

dignó franquear ai aduai XX. *  Aunque el Venerando Baylh Fr, Don
Marques de la F lo r id a ,  el i  v . J
Eminentifsimo Señor G rá  Pedro D avila y Guzman 9 mi tmbaxador en M a -
qíneo e(cia!«Ma8Rei¡: drid > “gradecera a F.S. la fineza ,  que f e  le ha de- 
gion de San Ju a n , en fu bido en ocofion de la Saeña, que abarranco en eífa
bre%%27*.de í'?9--?n?r Playa nuejlro Baxél San Jo rg e ,  quiero yo también,

aun mas difiint ámente 9ftgnificarfelo de mi mam 3y  
ajfegurar a V,S, que mi reconocimiento es tan par ti* 
cular como correfponde,  y que en todo tiempo le ten
dré prefente para fe rv ir  9 y complacer a V, S, en 
quanto pueda,  y fea  de fu  mayor fatisfacción, Dios 
guarde a V.S, muchos años, M alta  24 . de No
viembre de 1 7 2 7 .  Afeólo de V, S* el Gran M aejlre 
Manoel, *

Otra del mencionado Eminentifsimo Señor 
Gran Maeftre, refpondiendo a la en que el mencio
nado Marqués fuplicó a fu Eminencia , fe dignaíTe 
recomendar la folicitud de fus preteníiones al muy

Hacefe ingenua narra- Iluftre Baylio Fr. Don Pedro Davila y  Guzman, 
t o " á ^ n s . 0 fu Embajador en la Corte de Madrid ,  que con*
d é la  Florida ai enunciado tiene las inapreciables exprefsiones, que fe figuen.
Eminentifsimo Señor G rá  / \
M aeftre, en fu Carta de 6, VT- 3 /
de Septiembre de 1 7 2 8 .  XXL #  No tiene V, S. que agradecerme la coo-

pe-
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peracion > que defeo poner en fus adelantamientos> 
porque defpues de que le fon tan debidos , como fe  dexa. 
conocer de fus méritos ,y  que yo obligado de la fineza, 
de V . S. es mucha razón, que fe  los procure : también 
me puedo intereffarpor conveniencia propia 9 en con- 
fider ación de la que fe  me puede feguir de fu  reconoci
do afeólo a mi Religión , f i  V. S. llega a colocarfe don
de le correfponde, en qualquierparageyy de todos mo
dos folicitare quantofea de la fatisfacción de V S .  
por aquellos medios , que mas me fean facultativos, y  
me alegrare de alcanzarla ,  como de que Dios guar
de a V. S. muchos anos• Malta 6. de Septiembre de 
1 7 2 8 .  Aféelo de V • S. el Gran M aejlre M a -  
noeL #

Otra de el enunciado Eminentísimo Señor 
Gran Maeftre,con que fu Eminencia fe llrvió favo
recer al referido Marques de la Florida, con el mo
tivo de aver felicitado á fu Eminencia en aífunto 
de la Prefa, que hizo de el Navio Argelino, uno de 
laEfquadra de fu Sagrada Religión, nombrado San 
Vicente, cuyas ineftimables exprefsiones fon las 
que fe feguirán. (44)

XXII. #  Cierto de que V.S. como tan favorece
dor de la Religión 3y mió, de que he tenido tantas ex
periencias y avra celebrado la Prefa de el Baxel A r
gelino, que hizo mi Fragata S.Vicente3con las veras9 
que me fignifica en Carta de y.de Mayo,y muy agra
decido a la cordial enhorabuena , que fe  firve  darme 
en la mifma de el fucejfo ,  correfpondo con muchas 
gracias 3y repitiendo a V.S. las feguridades de mi ef- 
timacion 3 y de mi de feo de cooperar en quanto fea  de 

fu  agrado ,y  conveniencia. Dios guarde a V.S. mu
chos años. Malta 1 1 . de Ju lio  de 1 7 2 9 .  Afeólo de 
V. S. E l Gran Maejlre Manoel, Señor Marques 
de la Florida. *

Sin duda, (Señor) que ferá el Marqués de la 
Florida el único VaíTallo , que por efpecial dicha 
fuya aya merecido archivar veinte y  dos Cartas

E  ori-

?44?
Indicaqfe las mas partí-: 

culares inufítadas demonf-i 
traciones de gratitud , y. 
benignidad, que el expref-t 
fado Marqués mereció 3  
la dignación de dicho Se-i 
ñor Em inentifsim o, en fu 
Carta de 1 1 .  de Ju lio  de
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originales de Reyes , y  Principes tan grandes, ana
dien do fe á los Angulares méritos heredados, que ha 
hecho prefentes á  V.Mag. el Suplicante, los execu-

El aftuai Marqués de la tados por fu perfona en las quince Campañas,{4  5) 
Florida, empezó a fervir a los Exercitos de Eftremadura ,  Lom-
fu M ag.en 27.de Mayo de ,1 . „  * . . .
1 7 0 1 .  con el empleo de bardia , Aragón , Valencia > Cataluña , y  Caitilla,
ComptóUd?GÚa°Lddd con dos empleos de Capitan de C a v a l lo s ,  y  g rad o  
Capitan General de Eftre- ¿ c C oron el, con Compañía en el Regimiento de
madura:continuo fu meri- 11 • j  /■'v 1 y 1 • • p
toen el Exercito de L om - Cavallena de Ordenes V íejo *, en cuyo tiempo le 
bardiacon Compañía en en quantas facciones Militares fe ofrecieron,
el Regimiento de Cavalle- » 11 1 • 1 1 r  1 1
ria de Flandes,y profiguió obrando en ellas con el cuidadolo zelo ,  que le pre- 
en Efpaña fus fervicios c ¡pak a n  jas obligaciones de fu notoria calidad , Co-
haf taelanode 1 7 x 5 .  con . . »
Grado deCoronéi.yCom- m o lo jultincan las Certificaciones de los Genera-

Cav'aUerU ^ ' " o r t e s  y  Superiores , que le lian m andado. Y  afsimif- 
V i e j o , en cuyo dempo fe mo particular férvido operado por el Suplicante
halló en nueve S it ios , dos .. > 1 j*  1 •ni j a i  \ / x \  1
B-uaiias, y otrasFaccio- a  íu a r r i b o  a la d ic h a  P l a z a  d e  A l m e r í a , ( 4 . ó ) q u a n d o  
nes Militares, e n t e n d i d o  ( á p r in cip io s  d el a ñ o  p a l la d o  d e  1 7 2 7 . )

d i a r  ias notorias obliga- de que fe hallaban ancoradas en las Playas de fu 
¿ Z l t r X w w t  juriídicion, acia la parte de Levante, quarenu 
certificaciones, quepáran Embarcaciones ,  comboyadas Unicamente de un 
e n fu p o d e r .^ ^  Navio pequeño, llamado eINeptuno ,  que condu-

Al aétual Marqués de la c¡an al Puerto de Malaga quatro Batallones de
fion'dei Empieó°de0Go" Reales Guardias: el pFÍmero de Lombardia, y el de
vernador P o i i t k o , y M i-  Utrech, para defde dicha Ciudad dirigirfe por tier- 
licar de la Plaza de Alme- , . r  . »  . x ,
r í a ,  en 27. de Mayo de r a  a incorporarle con el Exercito acampado a  la
1 7 2 7 .  y las Embarcacio- Gibraltar : Se dedicó vigilante á defpachar
nes ,  que conducían los v . , 0  . r
enunciados feis Batallo- ( a  íu  c o í t a ) r e p e t id o s  E x p r e i lo s  a la M a r in a  d e  P o -

?reú“ CdejunToíigukn- niente« con cl de ¡nveftigar, que rumbo inten- 
te. taba feguir una Efquadralnglefa de fíete Navios de

Guerra, que la bordeaba ; y hallandofe el Supli
cante con noticia cierta, de que dicha Efquadra ef- 
taba en Punta-Carchuna á la parte de Poniente, fi- 
tio diez y ocho leguas diftante de la indicada Plaza 
de Almería, con animo (al parecer) de obfervar la 
navegación , que avia de profeguir el citado Com
boy : pufo efta novedad en la compreheníion del 
Brigadier Don Ifidoro Garm a, que venia mandan
do los enunciados feis Batallones: Quien en efta
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confederación refolvió encaminarfe con codas las 
Embarcaciones al Puerto de la expreífada Plaza de 
Almería, en la que tuvo Confejo de Guerra , en el 
que afsiílió el Suplicante , y fe acordó por mayor 
numero de votos, que defembarcaííen en e l : cuya 
acertada determinación fe debió fojamente á la efi
caz folicitud del Suplicante \ y  configuientemente, 
que no fe contemplaííen aprefados los feis Batallo
nes referidos: y  aunque es tan reducida la men
cionada Plaza de Almería, configuió el mas ayrofo 
defempeño de fus obligaciones \ pues en fu corto 
recinto fe alojaron ios Cabos, y fe aquartelaron 
los Soldados de dichas Reales Tropas; y  con fet 
los Pueblos de fu jurifdición tan eftériles, que la 
mayor parte de los mantenimientos, que dicha 
Ciudad ha menefter para fu aballo, fe cranfportan 
de otros diílritos; no obílante, rey no la abundan
cia de víveres fin alteración de precios : ( de cuyas 
arregladas providencias refultó merecer el Supli
cante á los Oficiales , los mas exprefsivos agradeci
mientos) anadiendofe á tan cuidadofás difpofitio- 
nes la fingular atención, con que fe empleó en dif- 
poner, que fe previnieíTen quantos Carros, y  Baga- 
ges necefsitaíTen dichas Reales Tropas, á fin de ha
cer la marcha por Tierra al expreífado Campo de 
Gibraltar: lo que fe difpufo por el Suplicante coa 
el acierto correfpondiente á que caufaífe notable 
admiración fu proceder á todo Gefe Militar, y  á 
á los naturales del País: lo que afsimifmo fucedió, 
atento á quanto avia providenciado, entendido de 
que los mencionados feis Batallones contramarcha- 
rian ( de orden de V .M ag .) á la referida Plaza de 
Almería, para embarcarfe en fu Puerto, y  condu- 
cirfe á fus deílinos; y  aunque quando dichas Rea
les Tropas retrocedieron ,  fe alojaron en ella, los 
d ias, que difirieron fu arribo las Embarcaciones, 
que para fu embarco fe eílaban fletando en Mala-
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ga, lograron desfrutar iguales comodidades, a las 
que anees avian experimentado; y  confiándole a 
V.M ag. fer evidente quanto el Suplicante tiene la 
honra de hacer á V.Mag. prefente ,  y  hallandofe 
V.M ag. afsimifmo informado de averíe debido a; 
íu noble a<5tividad ,  y  aplicación, que en las dos 
ocaíiones, en que fe aquartelaron dichas Reales 
Tropas en la citada Plaza , no fe fufcitaíTe inquie
tud # ni diífenfion alguna entre fus moradores, y  
los Militares : En efta inteligencia , dignandofe 
V.M ag. ufar de fu Augufta gratitud , y  Soberana 
benignidad en favor de el Suplicante , fe firvio 
V.Mag. mandar al Marqués del Caftelár, fu Secre* 
tario de Eftado, y del Defpacho Univerfal de la 
Guerra, que en fu Real nombre le aífeguraíle, 
avian fxdo muy de fu Real aprobación , y  gratitud 
todas las difpoíiciones,y providencias dadas por el 
Suplicante; pues en Carta de 24. de Junio fe íirvió» 
decirle dicho Marqués.

*  T quedando fu  Magefiad en efta inteligen
cia y me manda, diga a V,S,que quanto ha executa- 
do, ha fido de fu  Real aprobación :y ejpera, que V . S. 
fe  aya aplicado con el mifmo zelo a lo demas ,  que fe  
aya ofrecido. #

Y  en otra de 8. de Julio le aífeguró afsimifmo 
el referido Miniftro ,  refpondiendo á la en que le 
avia el Suplicante noticiado el defembarco, que hi
cieron los feis Batallones, y  atento á otros particu
lares, las figuientes exprefsiones.

*  De que queda enterado el Rey , y  de fu  Real 
Orden manifiejio a V.S. fugratitud , por el zelo , con 
que je  ha aplicado a dar todas las providencias, que 
refiere j pues han fido capazes,  no folo de que las 
Tropas ayan tenido lo necejfario para fu  Jubfifienciay 
y ponerfe en marcha ,  fino es ajfeguradofe la quie
tud de aquel Pueblo, y buena correfp onde neta en los 
Militares. #

; Y

U. de Oviedo. Biblioteca Universitaria



Y  en otra de ?. de Agofto, eferita al Ayunta-> 
miento de dicha Ciudad > con el motivo de avet 
efte hecho prefences á ¥ .  Mag. el zelo , aplicación, 
lealtad y  vigilancia , con que el dicho Brigadier 
Don Iíidoro Garma, y  el Suplicante defempeñaron 
en aquella ocafíon las notorias obligaciones de fu 
fangre , merecieron las exprefsiones ineftimables, 
que fe figuen.

# Sobre que puedo decir a V. S.que a ejlos dos 
Ge fes fe  ha mam fe  fiado la gracia del Rey, porfu bue- 
na conduéla.*

Y  afsimifmo en otra de 1 2 .  de el exprefTado 
mes de Agofto , eferita por dicho Miniftro al Supli
cante , le hace en nombre de V.M ag. la inaprecia
ble exprefsion íiguiente.

# Repitiendo a V* S. la fatisfacción, en que efta 
el Rey 3por todo lo que ha executado V. S. *

Con igual celofa eficacia defempeñó el Supli
cante la Real confianza (47) en los íiece años, ocho 
m efes, y  tres dias, que firvió los mencionados em
pleos \ pues logró exterminar á quantos.contem- 
plaba , que alterarían la publica tranquilidad, por- 
tandofe en el Govierno del Ayuntamiento con la 
mayor cordura 3 practicando en la folicitud de los 
Abaftos j y  logro de la mayor conveniencia de fus 
precios y quanto reflexionaba que convenía ,  con
siguiendo al mifmo tiempo 3 dexar aytofas fus no
torias obligaciones en la buena adminiílracion de 
Juílicia , y  defpacho de las Caufas Civiles , y  Cri
minales,haciendo el Suplicante la mas notable ma- 
nifeilación de fu definieres, y  juftificacion j lo que 
también executó en beneficio de las Rentas Reales, 
y  efearmiento de fus DefraudadoreSjComo lo acre* 
ditarán los Miniftros de la Real Hacienda , fiempre 
que fe dignare V . Mag, mandar , que fobre eftos 
afTuntos le informen.

Luego que las gloriofas Armas de V .M ag.con-
F quif-

(47)
T om o poííefsion de el 

G ovierno Político , y  Mi-; 
litar de la Plaza de Alme^ 
ría en 27. de M ayo de 
17 2 7 . y le firvió hafta 30^ 
de Enero de 17 3 5 .
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quiftafon la importante Plaza de O ran , hizo el 
Marqués el nuevo mérito de fuplir las cantidades 
de rnaravedifes, que fe necefsitaron para la mejor 
commodidad, breve curación, y íuftento de ciento 
y  treinta Soldados heridos ,  y  ciento y  trece En
fermos, que defde el Puerto de dicha Plaza fe con
ducían al de Malaga , y  arribaron por vientos con
trarios al de Almería ( por no aver (ido el Real ani
mo de V . Mag. deliberar fe eílablecieíTen Hofpita- 
les en ella) lo que el Suplicante praéticó, hafta que 
por V .M a g . fe refolvió deftinar para defectivo 
pago de todo lo fubminiftrado, el produóto de las 
Rentas Provinciales de aquel Partido : fiendo de 
igual confideracion lo que hizo el Suplicante , con 
el motivo de lo fumamente efeafa, que fue la co- 
fecha de Granos del ano paíTado de 7 3 4 .  pues pa
ra que no fe experimentaíTe falta alguna de Pan, 
falió perfonalmente á bufear los que fe necefsita* 
ban , para aíTe^urat por algún tiempo el Abaílo; 
lo que coníiguio entonces, aviendofe defpues debi
do á fu folicitud, y  cuydado,que fe compraífen 
los Granos ,  que tranfportaban diferentes Embar* 
caciones,que en diftintos tiempos llegaron á fus 
Playas j porque mediante fus eficaces inftancias, y  
arregladas providencias, entregaron los Naturales, 
y  Vecinos de dicha Ciudad los rnaravedifes, que 
baftaron á dexar aíTegurado dicho Abafto , hafta 
la fubfequente cofecha \ y  no obftante , que en las 
Ciudades de aquel Reyno fe vendía cada Pan de 
dos libras, defonzado de ocho , y  diez onzas, á 
treinta y  d o s , y  treinta y  quatro maravedís , fe 
debió al zelo de el Suplicante , que el Común de 
la expreíTada Ciudad lo compraííc á veinte mara
vedís , con cinco onzas menos.

Con tan fingular aplicación , y  dcfvclo enten* 
dio el Suplicante en el mayor beneficio ,  y  aumen* 
to de los caudales de aquel Pofito , que en el tiem

po
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po de fu Govierno fupcfcrecieroh catorce mil dof~ 
pientosochenta y  fíete reales, y  veinte y dos ma*
ra vedis-*

Reconocida la Ciudad a quanto reprefenta á 
V. Mag. el Suplicante , no folo le hizo manifefta* 
cion de fu gratitud ,  acordando , que eficazmente 
fe folicitaífe ,que V . Mag. condefcendieSe benig
no a prorrogarle en aquel Corregimiento ( como 
lo teftifican las Cartas Refpueftas de Don Jofeph 
Patino , Secretario del Defpacho Univerfal; y  del 
Arzobifpo de Valencia > Governador que fue del 
Confejo ,que paran en poder de el Suplicante) fi
no , que encendida de que V .M ag. avia determi
nado conferir el referido Empleo , acordó afsimif
m o  , que fe hideíTen á V . Mag. prefentes los fin*, 
guiares méritos, que avia hecho durante fu G o
vierno , con el fin, de que ufando V .M ag . de fu 
Augufta benignidad ,  le honraSe con el afeenfo, 
que fueSe mas de fu Real gratitud.

Y  en fin (Señor) la dilatada Familia de el Su
plicante , la notoria cortedad de los emolumentos 
de el expreSado Corregimiento ,  los frequentes 
arribos de Oficiales Generales, y  otros Cabos Mi
litares a las Cafas de fu morada ( ó paSando á la 
Plaza de O ran, ó conduciendofe defde fu Puerto 
al de Almería , diílantes, uno de otro, quarenta le
guas) y  la defgracia de no aver gozado fueldo al
guno en'calidad de Governador Militar (aunque, 
como es notorio , le percibieron fus Antecesores) 
le originaron tantos empeños , que no le ferá pof- 
íible fatisfacer fus crecidas deudas, fi V .M ag. no fe 
dignare mandar ,  que fe le paguen los fueldos, que 
el Suplicante confidera devengados , por aver fér
vido el Govierno enunciado.

No fe detiene el Suplicante en reprefentar a
V . Mag. mas difusamente los íerviciosde fu Cafa, 
aunque pudiera con mas extenfion executarlo. L o  
f  p t¡-

12
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Z J  .

primero ,p o f  no hacer a V.M ag. mas moleña efta 
Reprefentacion j y  lo fegundo , porque coníideraA 
que fi un inflante de aceptación en el agrado de los 
R e y e s , es muchos figlos de fama en los VaíTalIos; 
no tendrá la Real juftificacion de V . Mag. olvida
dos eftos méritos, para confiderarlos, y  atenderlos: 
En cuya compreheníion,

r'<?n3i n o J  t.- no 
í r. 1 | /.

j 0 f  v ■ L i  _ • „. i ̂  i ,• j

t e b  t  í t m p  i •); ■ j n i v  o  i\j o tn n n ír  ’ / l

3 " h  1 3 b o q f jS i f i q : • f, q  r j ;

•ItTi • v ■ • ^ f . • A V  o, f , 
O

i *

. • i ,. i ra o '^fnrrnhS ^ 2 . •rlrso^ í
'•i: . ■ ' ■■■; ■■ ': \ i Cj *' f; f? r> ? i j  ‘

' X ' o D  til  á i r a t i ü i

t i)  :A> ,  ■ . 7

. n j r.< j) L. <¿  ̂ i < .
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